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CIncO.~ooder UD plazo huta el dla· 81 d& diclembn> de'
1983 para. que la Empresa. beneficiaria Just1tlque las.. invento-
nes. efectuadas en la realización de las obraa e 1D.atalaolones pre
vis~88 en el proyecto que se aprueba: y realice la. lnsaripci6n en
el cc.rrel:pondiente Registro de Industriaa Agrariaa J Alimen
tarias..

':)Eis.-Hac&:' saber q\le, en caso de renuncia a 108 benefidos
oto! ~adOE o in(."Umplimlento de las condiciones establecidas para
su disfrute, se exigirá el abono O reintegro, en su caso, de' las
bonl1ieacioneso Bubventtones ya disfrutadas. A este fin queda
lán afectos prefbrentemente, a favor del Estado. los terrenos o
instalacIOnes de la EmpresaUtular por el importe de dichos be
ner.dos o subvenciones, de conformidad con el art1culo 19 del
Del..Teto 2853/1965, de 8 de septiembre.

Lo que comunioo a V.I. para su conocimiento y efeotoa.
ÚIOS guardtl 8. V. 1.
Madrid 30 de diciembre de 1983.-P. D. (Orden de 19 de

~ebrero de' 1983), e~ Director general de Industrias Agrarias y Ali
mentarias. Vicente Albero Silla.

lImo So:- Director general· de Industrias Agrariaa '/ Al1ment,a..
riaa.

ORDEN de 1 de febrero de 1984 por IG que ••
aprueba el Plan de mejoras territorÚlles y obral
de concentración parcelaria' en la zon.a~.Valdun.
ciel,(Salamanca}._

Ilmos. Sres.: Por Real Decreto de a de Octubre de 1983 (.So
letín Oficial del Estado. de a de noviembrel. se declaró de
utilidad pública·la concentración parcelaria cte la zona de Val
d uncial (Salamanca).

En cumplimiento de lo dispuesto en el arUculo 82 de la Ley
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12. de enero de 1973, el
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redac
tado y. somete ~ la aprobacó1n de este MiDisterio el Plan de
mejoras territoriales y obras de la zona de Valdunciel (Sa
laman.la) que se refiere a las obras de red. de caminOB y. red
de saneamiento. " ..

A este PIaD ha· prestado BU confonnidad en virtud de 108
trámites establecidos en el Real Decreto 3337/1981, de 29 de
diciembre (.Boletín Oficial del Estado_ de 5 de Dl8I"LO de 1962)
el Ente autonómico de Castilla. y Le6n.

Examinado el refertdo- Plan, este Ministerio COnsidera que
las obras en él Incluidas han sido debidamente clasificadas· en
los grupos que determina el articulo 61. de acuerdo con lo
establ~ido en el articulo 8.2 1e la. Ley de Reforma y Desarrollo
Agrario de 12 de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio S8 ha. servido disponer:

Primero.-Se aprueba. el Plan de mejoras territoriales y
obras, redsctado por el Instituto Nacional de Reforma y Desa
rrollo Agrario, para la zona de concentraci6n parcelaria de Val
dunciel (Salamanca), declarada de utilidad pública por Real
Decreto de 5 de octubre de 198:3 (.Boletfn Oficial del Estado
de 2 de noviembre).

Segundo.-De aeuerdo con lo estabJecido en el articulo 62
de la Ley de Reforma y Desarrol!o Agrario de 12 de enero
de 1973, se considera que las obrf\s de red de caminos y red
de saneamiento quedan clasificadas de interés general en el
grupo a) del articulo 81 de dicha Ley. '

TArcero.-LaI obras deberán iniciarse a-otes de que terminen
los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto.-Por el Instituto Nacional de Reforma y DesarroÚo
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la melor. apli~
caci6n de cuanto .e .dispone en la presente Orden.

10 que comunico a VV: n. para SIl conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. 11. muchos. años.
Madrid. 1 de febrero de 198-4.

ROMERO HERRERA

lImos. Sres. Subsecretario de" este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

RESOLUC10N de 2fJ de enero de 1984, de la Dtrec
ción General de la Producción Agraria. por la que
se procede a inscribir en el Registro Especial qe
En~tdades acogtdas a la Ley 2fJ11972, de 22 de jurto.
de" Agrupaciones de Productores Agrarios a la So
ciedad Cooperat¡va Ltmitada Comarcal Agrtcola·
Ganadera. de Castuera (Badajoz). "

En cumplimiento de lo pre('(ptuado en el punto 7 de la Orden
ministerial de 29 da diciembre de 1983, por la que se califica
como Agrupación da. Productores Agrarios a los- efectos de la
Ley 29/1972, de 22 de jqlio. para el grupo productos del ganado
ovmo, a la Sociedad Cooperativa Umitada Comarcal Agricola~

Ganadera de Castuera (Badajoz), 18 proceda a BU inscripción
en el Registro Espe<:ial. de Entidadea acogidas a la Ley 2iI
1972, de Agrupaciones de Productol'e8 Agrarios, con ~ ntl~
tnero 117. ~:

Madrid, 20 'de "enero de 1984.-El Director general de la
Producción Agraria,· Julio Blanco Gómez.

RESOLUCION de 29 d4 'ebrero dá 1984, d& la Df,.
rección General de la Produ.cctón Agraria, por la
que 'e convoca La .¡ DemQ8tractón Internacional
de Maqutnarta para' Aprovechamiento del Ramón
de Poda de lo. Arbole. Frutale.- (aplicación esp.·
cUica el la8 plantacwnes de agno.).

La rá.pida movilIzación de recursos suStitutOri08 del petr61eo
que la crí'3is energética ha desencadenado. está teniendo hasta
el momento su principal respuesta en el sector agrario en las
técnicas de recuperación de residuos o subproductos inutilizados
antes de la crisis.

Una de las desarrolladas más rápidamente ha sido el trftu
rada o .astillado. de todo tipo de maderas delgadas cuyo ma
nejo y transporte son prohibitivos en caso contrario.

Inielado el astillado en los cultivos que producen un mayor
volumen de residuoa: montes maderables en primer lugar, a
continuaCión olivares, seguidos ya por loa viñedos, llega el
momento de recuperar también las ramaa de 1&, poda de los
frutales en general y en particu.!ar 1&5 de las plantaciones de
agrios, que por su. densidad 8 importancia pueden suministrar
un gran volumen de astillas recuperables y que por otro lado
hoy es obligado destruir por la quema para no entorpecer el
cultivo.

Por todo ello la Dtrecc1ón General de 1& Producción Agraria,
en colaboración con la Generalidad de Valencia, considera ne
cesarias impulsar el aprovechamiento de aquellos residuos de
poda y decide convocar la .1 Demostración Internacional de
Maqulnaria para Aprovechamiento del Ramón de Poda de los
Arboles Frutales_, que se celebrará el dia 29 del próximo mes
de marzo en la finca .La Casella-, del término municipal de
Alcira, en la provincia de Valenc~a.

Las bases que regirán esta. Demostración son las habituales
para estos certAmenes que convoca la DirecciÓn General de la
Produ;ocióp. Agraria.

Primero....:...Podrán. partiéi¡iar todos ·losfabricantes e impor
tadores nacionales o extranjeros. bien por si mismos o a través
de sus representantes debidamente autorizados.
. 5egundo.-Podráh presentar cualquier máquina o aparato,
tanto comercializado como prototipos o experimentales que sean
susceptibles de realizar prácticamente en el campo cualquiera
de las operaciones de poda. arrastre, troceado O astillado y ma
nt:io de los ramones de árboles frutales fagrios en este caso).

Tercero.-Las pruebas correspondientes a esta Demostración
consistirán en la realización práctica de las operaciones para las
que esté diseñada la máquina, aparato o equipo, y. se desarro
llará en parcelas a tal efecto preparadas.

Cuarto.-Serim a cargo de los participantes- todos los gastos
de importación --en su caso-, transporte. seguro y funciona-
miento del material que presenten, asi como la aportación de
los tecnicos y mecánic'os especialistas que para su puesta a
piJnto y maneto se precisen y la de los tractores y máquinas
necesarias para su accionamiento.

Este Centro directivo concederé. a las firmas participantes
oficialmente inscritas dentro del plazo fijado. una subvención
en concepto de .Compensación al transpOrte. por los gastos
ocasionados por la participación de cada máquma, ape.rato
o equipo presentado a esta DemQstraclón;

Quinto.-Los fabricantes y representantes en principio inte
resados en participar en la Demostración deberán dirigirse por
escrito a esta DireccIón General de la Producción Agraria, Sec
ción Tecnología de la Mecanización, paseo Infanta Isabel, nú
mero 1 Madrid-7. solicitando de la misma la correspondiente
inrorm~ión complementaria y el impreso de inscripción oficial,
que. una vez cumpllmentado (ntegramente. deberá· ser recibido
en este Centro directivo antes del dfa 17 de marzo de 1984.

Sexto.-El material que haya de ser importado al único f~n
de la Demostración, podrá acogerse al régimen" de importacion
temporal especificad~) para los casos destinados al .exclusivo ob·
jeto de realizar en España determinadas pruebas. demostracio
nes y otras operaciones no ·lucrativas-. en el párrafo del punto.22
de la disposición cuarta del Arancel de Aduanp.s. Bajo este
regimen, y cuando sl? trata de elementos mecánicos. sólo podrá
importarse una unidad df cada modelo.

A este respecto, los requisitos exigidos para la importación
temporal serán señalados por la Dirección General de Aduanas
(calle de Guztnán el Bueno, .1:!5, Madrid) del MinIsterio de Ha,.
cienda. a la que los interesados deberán dirigirse directamente.
, SéptiIllo.-La Interpretación de las bases de esta Demostra

ción corresponde exclusivamente a esta. Dirección General, y
todo concursante, por el hecho de presentarse, acepta total.
mente dichas bases y la referida interpretación.

Madrid, 29 de febrero· de 198-4.-EI Director general, Julio
Blanco GÓmez. "


